
Oficio Nº 5190

VALPARAÍSO, 12 de octubre de 2004

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley de

ese  H.  Senado,  que  interpreta  el  artículo  26  del

decreto  ley Nº  3.063, de  1979, con  el propósito  de

facilitar el funcionamiento de microempresas familiares.

boletín N° 3577-03(S), con las siguientes enmiendas:

Artículo único

Ha  pasado  a  ser  artículo  1º,

reemplazando la oración “para efectos de conseguir” por

la frase “a efectos de obtener”; y las palabras “la

obtención previa del”, por el adverbio “previamente”; y

ha eliminado la preposición “de”, entre las expresiones

“ni” y “la”.

Artículo nuevo

Ha  consultado  el  siguiente  artículo

2º, nuevo:

“Artículo  2º.-  Agréganse  en  el

artículo  26 del  decreto ley  N° 3.063,  de 1979,  los

siguientes incisos sexto, séptimo y octavo, nuevos: 

“Sin perjuicio del otorgamiento de la

patente municipal, los propietarios de inmuebles en que

funcionen microempresas familiares deberán solicitar la

regularización y obtener simultáneamente el permiso de

edificación y la recepción final de las obras en un
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plazo que no podrá exceder de tres años, contado desde

el otorgamiento de la referida patente.

Para  su  regularización,  las

construcciones  existentes  deberán  cumplir  con  las

normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones

y de su Ordenanza General referentes a la estabilidad y

la seguridad contra incendios, lo que será acreditado

mediante  informe  de  un  profesional  competente,  y  no

deberán encontrarse emplazadas en áreas de protección o

de riesgo.

El  permiso  de  edificación  y  la

recepción  final  de  obras  serán  otorgados  por  la

Dirección  de  Obras  Municipales,  dentro  del  plazo  de

quince días hábiles, contado desde el ingreso de la

solicitud  a  esa  Dirección.  Los  derechos  municipales

aplicables  a  esta  regularización  se  rebajarán  en  el

50%.”.”.

******

Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E., en respuesta a vuestro oficio Nº Nº 24.141, de 8

de septiembre de 2004.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

PABLO LORENZINI BASSO

Presidente de la Cámara de Diputados
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        ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ

Secretario Accidental de la Cámara de Diputados 
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